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A todos los Deportistas y Clubes 

   Federación Gallega de Tenis  

 

CIRCULAR 1  DICIEMBRE 2017 

TRAMITACIÓN DE LICENCIAS FEDERATIVAS 2018 

Por la presente les remitimos la información sobre cuotas, tipos de licencias federativas para el año 2.018 

plazos y protocolo de renovación. 

TRAMITACIÓN DE LICENCIAS 

El proceso de tramitación de licencias federativas para la nueva temporada 2018 será el que sigue: 

1. GESTIÓN ON LINE 

La gestión de licencias federativas para el 2018 se realizará mediante la nueva aplicación informática a la que 

se puede acceder a través de la etiqueta “aplicación FGT” que aparece en la parte derecha de la  web 

federativa: www.fgtenis.net  

Cada Club afiliado dispone de un nuevo usuario y contraseña para acceder a esta  herramienta con la que 

tramitar las licencias de tenis.   

Los jugadores que quieran tramitar su licencia por independiente, deberán  enviarnos por correo electrónico 

la hoja de solicitud publicada en el apartado de licencias de la web (www.fgtenis.net).  

 

  

 

Del mismo modo, nos facilitarán un número de cuenta bancaria en la que se hará el cargo del coste de la 
licencia. Los jugadores que no deseen que sus licencias independientes sean renovadas automáticamente a 1 
de enero de la siguiente temporada, han de comunicarlo a la FGT antes del 30 de Noviembre de cada año 
por escrito 

 

  

http://www.fgtenis.net/
http://www.fgtenis.net/
http://ov.fgtenis.net/fgt/?parametros=login=true
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RENOVACIÓN Y ALTAS PARA CLUBS  

El plazo de renovación o altas de licencias para este año 2018 finaliza el 30 de noviembre de 2018.   

Es importante considerar que las renovaciones se pueden tramitar por tramos, es decir, a medida que los 

jugadores vayan pagando sus licencias, el club las puede pre-facturar. Una vez comprobado el pago, la 

Federación procederá a su validación. 

Los jugadores participantes en las competiciones deben tener su licencia pagada antes del cierre definitivo 

del plazo de inscripción. 

El número de cuenta bancario para el pago de licencias es: ES83 2080 5527 05 3040000936 de Abanca. 

SEGURO DEPORTIVO OBLIGATORIO 

Todos los federados dispondrán de un seguro de accidentes deportivos. 

Los federados con edades comprendidas entre los 7 y los 16 años, cumplidos antes del 31 de diciembre de 

2018, estarán integrados en la póliza del seguro de accidentes del programa Xogade de la Xunta de Galicia. 

El resto estarán en la póliza de Helvetia contratada por la Federación Gallega. 

En el acceso directo de licencias, en la web www.fgtenis.net se encuentran las normas de actuación en    

caso de accidente. 

 

 

 
 
 
 

  

 
 
 

 
Seguro accidente  
deportivo 

 

CAMBIOS DE CLUB. 

Los cambios de Clubs para el año 2019, se podrán realizar hasta el 30 de noviembre de 2018.  

Si un jugador quiere cambiar de club pasada esta fecha, puede solicitarlo presentando una carta de libertad 

del club del que se va.  

Una vez autorizado el cambio por la Federación Gallega de Tenis, la licencia debe ser tramitada por el nuevo 

club. En todo caso, no se podrá tramitar ningún cambio de club durante la temporada en vigor si el jugador 

ya participó durante la misma en competición por equipos. 

file:///C:/Users/usuario2/AppData/Local/Temp/www.fgtenis.net
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TARIFAS  2018 

LICENCIA FGTENIS 

Categoría Edad Precio 

Senior >18 años 48 € 

Junior 17 y 18 años 35 € 

Cadete 15 y 16 años 27 € 

Infantil 13 y 14 años 23 € 

Alevín 11 y 12 años 23 € 

Benjamín hasta 10 años 23 € 

LICENCIA CUATRIMESTRAL 

Esta licencia tendrá vigencia a partir del 1 de septiembre. 

Categoría Edad Precio 

Senior  >18 años 15 € 

Junior  17 y 18 años 8 €  

Cadete  15 y 16 años 8 € 

Infantil  13 y 14 años 8 € 

Alevín 11 y 12 años 8 € 

Benjamín  hasta 10 años 8 € 

PRIMERA LICENCIA 

Primera Licencia para aquellos jugadores y jugadoras años, que no han tenido nunca licencia ni tarjeta 

FGTenis. 

Edad Precio 

>18 años 25 € 

hasta 18 años 15 € 

LICENCIA PROFESIONAL 

Licencia Profesional: Para profesionales de la docencia y árbitros. 

Categoría Precio 

Para mayores de 18 años 60 € 
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PROMOCIÓN LICENCIAS 2.018. PROGRAMA BONOLICENCIA. 

La Federación Gallega de Tenis mantiene activo el  “Programa de Subvención de Licencias”  para  el año 
2018. 

Todos los clubs gallegos podrán beneficiarse de este programa que tiene como objetivo principal la 

promoción de nuevas licencias. 

La Federación proporcionará a cada club un número de licencias homologadas en RFET gratis cada año. Este 

número será el resultado de multiplicar el total de licencias del año anterior por el porcentaje 

correspondiente (redondeando al alza si fuera necesario). 

Este bono de licencias sin coste podrá usarse durante todo el año para jugadores que nunca hayan estado 

federados. 

Estos serán los porcentajes iniciales según el rango de número de licencias: 

Rango número de licencias Porcentaje 

Entre 0 y 10 30% 

Entre 11 y 20 25% 

Entre 21 y 40 20% 

Entre 41 y 80 15% 

Entre 81 y 100 14% 

Entre 101 y 110 13% 

Entre 111 y 120 12% 

Entre 121 y 130 11% 

Más de 131 10% 

Al final de la temporada se publicará en la web un documento con el registro de clubs, sus porcentajes y el 
número de licencias gratuitas que le correspondan para 2018. 

La gestión de los bonos será responsabilidad de los clubs, que lo tendrán que solicitar desde 01/01/2018. 

Una vez consumidas las licencias gratuitas, la Federación informará al club correspondiente. Estos bonos no 
serán acumulables para la siguiente temporada. 

Quedando a su entera disposición para aclararle las dudas que puedan surgir con toda la operativa que se les 

presenta para la gestión de las licencias, reciban un cordial saludo. 

 

 

 

 

Administración 

Federación Gallega de Tenis 


